
 
 

 

                              
                                                                                  Guanazán, 17 de Febrero de 2021. 

 

 

Sr. 

Yobany Morocho Ajila. 

COORDINADOR DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DE GUANAZÁN. 

Presente.-  

 

De mi consideración: 

 

A nombre de quienes conformamos el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Guanazán, reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en sus labores diarios. 

 

El proceso de redición de cuentas es un derecho consagrado en la Constitución y la Ley es un ejercicio 

de los ciudadanos y ciudadanas, es un instrumento para lograr una buena admiración pública. Por esa 

razón cumpliendo con lo dispuesto en la resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana, donde podrá presentar los temas sobre las cuales desea que 

el GAD Parroquial Rural de Guanazán rinda cuentas de la Administración del periodo 01 de Enero 2021 

al 31 de Diciembre de 2021.    

 

Con esta consulta ciudadana damos inicio al proceso de rendición de cuentas, en la misma esperamos 

contar con sus preguntas e inquietudes basadas en las políticas, funciones y competencias del GAD 

Parroquial que las podrá formular al correo electrónico juntapagua29@hotmail.com o hacerlo mediante 

oficio y entregarlos en la oficina del GAD Parroquial de Guanazán hasta el 25 de Febrero de 2022. 

 

Detallamos Proyectos realizados con recursos propios del GAD Parroquial. 

 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Convenio con el MIES – Gad Parroquial 

(Agasajo Navideño y Entrega de kits alimenticios) 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Gad Parroquial. 

• Proyecto Adquisición de Impresora Epson y Cartuchos para el Infocentro Guanazán  

• Adquisición de Retroexcavadora, Marca Caterpillar, Modelo 416F2, Año 2021, Valor   $ 

126.000.00 Incluido IVA.  

• Proyecto Adquisición Combustible Diesel para limpieza de derrumbes con máquina propia 

Retroexcavadora 

• Proyecto Alquiler Volqueta; Convenio Tripartito GADS Provincial, Municipal y Parroquial 

colocación basa y sub base para el Asfaltado de la calle 9 de Octubre. 

• Pago 100% actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

• Proyecto cancelación total de Préstamo al Banco de Desarrollo Ecuador “Obra Construcción 

del Mercado Central”    

  

Sin otro Particular me suscribo de usted. 

 

Atentamente. 

     

   

 

Sr. Henry Serrano Peña. 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE GUANAZAN 

 

 

mailto:juntapagua29@hotmail.com


 
 

 

 

 
                                                                                  Guanazán, 17 de Febrero de 2021. 

 

 

Sra. 

Rosa Loja. 

VOCAL DEL CONCEJO DE PLANIFICACION  

Presente.-  

 

De mi consideración: 

 

A nombre de quienes conformamos el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Guanazán, reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en sus labores diarios. 

 

El proceso de redición de cuentas es un derecho consagrado en la Constitución y la Ley es un ejercicio 

de los ciudadanos y ciudadanas, es un instrumento para lograr una buena admiración pública. Por esa 

razón cumpliendo con lo dispuesto en la resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana, donde podrá presentar los temas sobre las cuales desea que 

el GAD Parroquial Rural de Guanazán rinda cuentas de la Administración del periodo 01 de Enero 2021 

al 31 de Diciembre de 2021.    

 

Con esta consulta ciudadana damos inicio al proceso de rendición de cuentas, en la misma esperamos 

contar con sus preguntas e inquietudes basadas en las políticas, funciones y competencias del GAD 

Parroquial que las podrá formular al correo electrónico juntapagua29@hotmail.com o hacerlo mediante 

oficio y entregarlos en la oficina del GAD Parroquial de Guanazán hasta el 25 de Febrero de 2022. 

 

Detallamos Proyectos realizados con recursos propios del GAD Parroquial. 

 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Convenio con el MIES – Gad Parroquial 

(Agasajo Navideño y Entrega de kits alimenticios) 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Gad Parroquial. 

• Proyecto Adquisición de Impresora Epson y Cartuchos para el Infocentro Guanazán  

• Adquisición de Retroexcavadora, Marca Caterpillar, Modelo 416F2, Año 2021, Valor   $ 

126.000.00 Incluido IVA.  

• Proyecto Adquisición Combustible Diesel para limpieza de derrumbes con máquina propia 

Retroexcavadora 

• Proyecto Alquiler Volqueta; Convenio Tripartito GADS Provincial, Municipal y Parroquial 

colocación basa y sub base para el Asfaltado de la calle 9 de Octubre. 

• Pago 100% actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

• Proyecto cancelación total de Préstamo al Banco de Desarrollo Ecuador “Obra Construcción 

del Mercado Central”    

  

Sin otro Particular me suscribo de usted. 

 

Atentamente. 

  

 

 

Sr. Henry Serrano Peña. 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE GUANAZAN 

 

 

mailto:juntapagua29@hotmail.com


 
 

 

 

 
Guanazán, 17 de Febrero de 2021. 

 

 

Sr. 

Jaime Espinoza. 

PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE CUZHCAPA. 

Presente.-  

 

De mi consideración: 

 

A nombre de quienes conformamos el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Guanazán, reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en sus labores diarios. 

 

El proceso de redición de cuentas es un derecho consagrado en la Constitución y la Ley es un ejercicio 

de los ciudadanos y ciudadanas, es un instrumento para lograr una buena admiración pública. Por esa 

razón cumpliendo con lo dispuesto en la resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana, donde podrá presentar los temas sobre las cuales desea que 

el GAD Parroquial Rural de Guanazán rinda cuentas de la Administración del periodo 01 de Enero 2021 

al 31 de Diciembre de 2021.    

 

Con esta consulta ciudadana damos inicio al proceso de rendición de cuentas, en la misma esperamos 

contar con sus preguntas e inquietudes basadas en las políticas, funciones y competencias del GAD 

Parroquial que las podrá formular al correo electrónico juntapagua29@hotmail.com o hacerlo mediante 

oficio y entregarlos en la oficina del GAD Parroquial de Guanazán hasta el 25 de Febrero de 2022. 

 

Detallamos Proyectos realizados con recursos propios del GAD Parroquial. 

 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Convenio con el MIES – Gad Parroquial 

(Agasajo Navideño y Entrega de kits alimenticios) 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Gad Parroquial. 

• Proyecto Adquisición de Impresora Epson y Cartuchos para el Infocentro Guanazán  

• Adquisición de Retroexcavadora, Marca Caterpillar, Modelo 416F2, Año 2021, Valor   $ 

126.000.00 Incluido IVA.  

• Proyecto Adquisición Combustible Diesel para limpieza de derrumbes con máquina propia 

Retroexcavadora 

• Proyecto Alquiler Volqueta; Convenio Tripartito GADS Provincial, Municipal y Parroquial 

colocación basa y sub base para el Asfaltado de la calle 9 de Octubre. 

• Pago 100% actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

• Proyecto cancelación total de Préstamo al Banco de Desarrollo Ecuador “Obra Construcción 

del Mercado Central”    

  

Sin otro Particular me suscribo de usted. 

 

Atentamente. 

  

 

 

Sr. Henry Serrano Peña. 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE GUANAZAN 

 

 

mailto:juntapagua29@hotmail.com


 
 

 

 
Guanazán, 17 de Febrero de 2021. 

 

 

Sr. 

Sixto Ajila. 

PRESIDENTE DEL CANAL DE RIEGO SAN PEDRO DE GUANAZAN. 

Presente.-  

 

De mi consideración: 

 

A nombre de quienes conformamos el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Guanazán, reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en sus labores diarios. 

 

El proceso de redición de cuentas es un derecho consagrado en la Constitución y la Ley es un ejercicio 

de los ciudadanos y ciudadanas, es un instrumento para lograr una buena admiración pública. Por esa 

razón cumpliendo con lo dispuesto en la resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana, donde podrá presentar los temas sobre las cuales desea que 

el GAD Parroquial Rural de Guanazán rinda cuentas de la Administración del periodo 01 de Enero 2021 

al 31 de Diciembre de 2021.    

 

Con esta consulta ciudadana damos inicio al proceso de rendición de cuentas, en la misma esperamos 

contar con sus preguntas e inquietudes basadas en las políticas, funciones y competencias del GAD 

Parroquial que las podrá formular al correo electrónico juntapagua29@hotmail.com o hacerlo mediante 

oficio y entregarlos en la oficina del GAD Parroquial de Guanazán hasta el 25 de Febrero de 2022. 

 

Detallamos Proyectos realizados con recursos propios del GAD Parroquial. 

 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Convenio con el MIES – Gad Parroquial 

(Agasajo Navideño y Entrega de kits alimenticios) 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Gad Parroquial. 

• Proyecto Adquisición de Impresora Epson y Cartuchos para el Infocentro Guanazán  

• Adquisición de Retroexcavadora, Marca Caterpillar, Modelo 416F2, Año 2021, Valor   $ 

126.000.00 Incluido IVA.  

• Proyecto Adquisición Combustible Diesel para limpieza de derrumbes con máquina propia 

Retroexcavadora 

• Proyecto Alquiler Volqueta; Convenio Tripartito GADS Provincial, Municipal y Parroquial 

colocación basa y sub base para el Asfaltado de la calle 9 de Octubre. 

• Pago 100% actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

• Proyecto cancelación total de Préstamo al Banco de Desarrollo Ecuador “Obra Construcción 

del Mercado Central”    

  

Sin otro Particular me suscribo de usted. 

 

Atentamente. 

   

  

 

Sr. Henry Serrano Peña. 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE GUANAZAN 

 

 

 

mailto:juntapagua29@hotmail.com


 
 

 

 
Guanazán, 17 de Febrero de 2021. 

 

 

Sr. 

Venancio Loja. 

PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE COCHAGURO. 

Presente.-  

 

De mi consideración: 

 

A nombre de quienes conformamos el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Guanazán, reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en sus labores diarios. 

 

El proceso de redición de cuentas es un derecho consagrado en la Constitución y la Ley es un ejercicio 

de los ciudadanos y ciudadanas, es un instrumento para lograr una buena admiración pública. Por esa 

razón cumpliendo con lo dispuesto en la resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana, donde podrá presentar los temas sobre las cuales desea que 

el GAD Parroquial Rural de Guanazán rinda cuentas de la Administración del periodo 01 de Enero 2021 

al 31 de Diciembre de 2021.    

 

Con esta consulta ciudadana damos inicio al proceso de rendición de cuentas, en la misma esperamos 

contar con sus preguntas e inquietudes basadas en las políticas, funciones y competencias del GAD 

Parroquial que las podrá formular al correo electrónico juntapagua29@hotmail.com o hacerlo mediante 

oficio y entregarlos en la oficina del GAD Parroquial de Guanazán hasta el 25 de Febrero de 2022. 

 

Detallamos Proyectos realizados con recursos propios del GAD Parroquial. 

 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Convenio con el MIES – Gad Parroquial 

(Agasajo Navideño y Entrega de kits alimenticios) 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Gad Parroquial. 

• Proyecto Adquisición de Impresora Epson y Cartuchos para el Infocentro Guanazán  

• Adquisición de Retroexcavadora, Marca Caterpillar, Modelo 416F2, Año 2021, Valor   $ 

126.000.00 Incluido IVA.  

• Proyecto Adquisición Combustible Diesel para limpieza de derrumbes con máquina propia 

Retroexcavadora 

• Proyecto Alquiler Volqueta; Convenio Tripartito GADS Provincial, Municipal y Parroquial 

colocación basa y sub base para el Asfaltado de la calle 9 de Octubre. 

• Pago 100% actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

• Proyecto cancelación total de Préstamo al Banco de Desarrollo Ecuador “Obra Construcción 

del Mercado Central”    

  

Sin otro Particular me suscribo de usted. 

 

Atentamente. 

  

 

 

Sr. Henry Serrano Peña. 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE GUANAZAN 

 

 

 

mailto:juntapagua29@hotmail.com


 
 

 

 

 
Guanazán, 17 de Febrero de 2021. 

 

 

Sr. 

Andrés Lossi. 

REPRESENTANTE FUNDACION MATOGROSSO EN  GUANAZAN  

Presente.-  

 

De mi consideración: 

 

A nombre de quienes conformamos el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Guanazán, reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en sus labores diarios. 

 

El proceso de redición de cuentas es un derecho consagrado en la Constitución y la Ley es un ejercicio 

de los ciudadanos y ciudadanas, es un instrumento para lograr una buena admiración pública. Por esa 

razón cumpliendo con lo dispuesto en la resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana, donde podrá presentar los temas sobre las cuales desea que 

el GAD Parroquial Rural de Guanazán rinda cuentas de la Administración del periodo 01 de Enero 2021 

al 31 de Diciembre de 2021.    

 

Con esta consulta ciudadana damos inicio al proceso de rendición de cuentas, en la misma esperamos 

contar con sus preguntas e inquietudes basadas en las políticas, funciones y competencias del GAD 

Parroquial que las podrá formular al correo electrónico juntapagua29@hotmail.com o hacerlo mediante 

oficio y entregarlos en la oficina del GAD Parroquial de Guanazán hasta el 25 de Febrero de 2022. 

 

Detallamos Proyectos realizados con recursos propios del GAD Parroquial. 

 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Convenio con el MIES – Gad Parroquial 

(Agasajo Navideño y Entrega de kits alimenticios) 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Gad Parroquial. 

• Proyecto Adquisición de Impresora Epson y Cartuchos para el Infocentro Guanazán  

• Adquisición de Retroexcavadora, Marca Caterpillar, Modelo 416F2, Año 2021, Valor   $ 

126.000.00 Incluido IVA.  

• Proyecto Adquisición Combustible Diesel para limpieza de derrumbes con máquina propia 

Retroexcavadora 

• Proyecto Alquiler Volqueta; Convenio Tripartito GADS Provincial, Municipal y Parroquial 

colocación basa y sub base para el Asfaltado de la calle 9 de Octubre. 

• Pago 100% actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

• Proyecto cancelación total de Préstamo al Banco de Desarrollo Ecuador “Obra Construcción 

del Mercado Central”    

  

Sin otro Particular me suscribo de usted. 

 

Atentamente. 

  

 

 

Sr. Henry Serrano Peña. 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE GUANAZAN 

 

 

mailto:juntapagua29@hotmail.com


 
 

 

 
Guanazán, 17 de Febrero de 2021. 

 

 

Lcdo. 

Rodrigo Granda. 

RECTOR DEL COLEGIO BACHICHERATO GUANAZAN. 

Presente.-  

 

De mi consideración: 

 

A nombre de quienes conformamos el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Guanazán, reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en sus labores diarios. 

 

El proceso de redición de cuentas es un derecho consagrado en la Constitución y la Ley es un ejercicio 

de los ciudadanos y ciudadanas, es un instrumento para lograr una buena admiración pública. Por esa 

razón cumpliendo con lo dispuesto en la resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana, donde podrá presentar los temas sobre las cuales desea que 

el GAD Parroquial Rural de Guanazán rinda cuentas de la Administración del periodo 01 de Enero 2021 

al 31 de Diciembre de 2021.    

 

Con esta consulta ciudadana damos inicio al proceso de rendición de cuentas, en la misma esperamos 

contar con sus preguntas e inquietudes basadas en las políticas, funciones y competencias del GAD 

Parroquial que las podrá formular al correo electrónico juntapagua29@hotmail.com o hacerlo mediante 

oficio y entregarlos en la oficina del GAD Parroquial de Guanazán hasta el 25 de Febrero de 2022. 

 

Detallamos Proyectos realizados con recursos propios del GAD Parroquial. 

 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Convenio con el MIES – Gad Parroquial 

(Agasajo Navideño y Entrega de kits alimenticios) 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Gad Parroquial. 

• Proyecto Adquisición de Impresora Epson y Cartuchos para el Infocentro Guanazán  

• Adquisición de Retroexcavadora, Marca Caterpillar, Modelo 416F2, Año 2021, Valor   $ 

126.000.00 Incluido IVA.  

• Proyecto Adquisición Combustible Diesel para limpieza de derrumbes con máquina propia 

Retroexcavadora 

• Proyecto Alquiler Volqueta; Convenio Tripartito GADS Provincial, Municipal y Parroquial 

colocación basa y sub base para el Asfaltado de la calle 9 de Octubre. 

• Pago 100% actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

• Proyecto cancelación total de Préstamo al Banco de Desarrollo Ecuador “Obra Construcción 

del Mercado Central”    

  

Sin otro Particular me suscribo de usted. 

 

Atentamente. 

  

 

 

Sr. Henry Serrano Peña. 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE GUANAZAN 

 

 

 

mailto:juntapagua29@hotmail.com


 
 

 

 

 
Guanazán, 17 de Febrero de 2021. 

 

 

Sra. 

Jessica Chuchuca. 

VOCAL DEL CONSEJO DE PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL. 

Presente.-  

 

De mi consideración: 

 

A nombre de quienes conformamos el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Guanazán, reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en sus labores diarios. 

 

El proceso de redición de cuentas es un derecho consagrado en la Constitución y la Ley es un ejercicio 

de los ciudadanos y ciudadanas, es un instrumento para lograr una buena admiración pública. Por esa 

razón cumpliendo con lo dispuesto en la resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana, donde podrá presentar los temas sobre las cuales desea que 

el GAD Parroquial Rural de Guanazán rinda cuentas de la Administración del periodo 01 de Enero 2021 

al 31 de Diciembre de 2021.    

 

Con esta consulta ciudadana damos inicio al proceso de rendición de cuentas, en la misma esperamos 

contar con sus preguntas e inquietudes basadas en las políticas, funciones y competencias del GAD 

Parroquial que las podrá formular al correo electrónico juntapagua29@hotmail.com o hacerlo mediante 

oficio y entregarlos en la oficina del GAD Parroquial de Guanazán hasta el 25 de Febrero de 2022. 

 

Detallamos Proyectos realizados con recursos propios del GAD Parroquial. 

 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Convenio con el MIES – Gad Parroquial 

(Agasajo Navideño y Entrega de kits alimenticios) 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Gad Parroquial. 

• Proyecto Adquisición de Impresora Epson y Cartuchos para el Infocentro Guanazán  

• Adquisición de Retroexcavadora, Marca Caterpillar, Modelo 416F2, Año 2021, Valor   $ 

126.000.00 Incluido IVA.  

• Proyecto Adquisición Combustible Diesel para limpieza de derrumbes con máquina propia 

Retroexcavadora 

• Proyecto Alquiler Volqueta; Convenio Tripartito GADS Provincial, Municipal y Parroquial 

colocación basa y sub base para el Asfaltado de la calle 9 de Octubre. 

• Pago 100% actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

• Proyecto cancelación total de Préstamo al Banco de Desarrollo Ecuador “Obra Construcción 

del Mercado Central”    

  

Sin otro Particular me suscribo de usted. 

 

Atentamente. 

  

 

 

Sr. Henry Serrano Peña. 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE GUANAZAN 

 

 

mailto:juntapagua29@hotmail.com


 
 

 

 

 
Guanazán, 17 de Febrero de 2021. 

 

 

Sra. 

Gladis Serrano. 

VOCAL DEL CONSEJO DE PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL. 

Presente.-  

 

De mi consideración: 

 

A nombre de quienes conformamos el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Guanazán, reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en sus labores diarios. 

 

El proceso de redición de cuentas es un derecho consagrado en la Constitución y la Ley es un ejercicio 

de los ciudadanos y ciudadanas, es un instrumento para lograr una buena admiración pública. Por esa 

razón cumpliendo con lo dispuesto en la resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana, donde podrá presentar los temas sobre las cuales desea que 

el GAD Parroquial Rural de Guanazán rinda cuentas de la Administración del periodo 01 de Enero 2021 

al 31 de Diciembre de 2021.    

 

Con esta consulta ciudadana damos inicio al proceso de rendición de cuentas, en la misma esperamos 

contar con sus preguntas e inquietudes basadas en las políticas, funciones y competencias del GAD 

Parroquial que las podrá formular al correo electrónico juntapagua29@hotmail.com o hacerlo mediante 

oficio y entregarlos en la oficina del GAD Parroquial de Guanazán hasta el 25 de Febrero de 2022. 

 

Detallamos Proyectos realizados con recursos propios del GAD Parroquial. 

 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Convenio con el MIES – Gad Parroquial 

(Agasajo Navideño y Entrega de kits alimenticios) 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Gad Parroquial. 

• Proyecto Adquisición de Impresora Epson y Cartuchos para el Infocentro Guanazán  

• Adquisición de Retroexcavadora, Marca Caterpillar, Modelo 416F2, Año 2021, Valor   $ 

126.000.00 Incluido IVA.  

• Proyecto Adquisición Combustible Diesel para limpieza de derrumbes con máquina propia 

Retroexcavadora 

• Proyecto Alquiler Volqueta; Convenio Tripartito GADS Provincial, Municipal y Parroquial 

colocación basa y sub base para el Asfaltado de la calle 9 de Octubre. 

• Pago 100% actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

• Proyecto cancelación total de Préstamo al Banco de Desarrollo Ecuador “Obra Construcción 

del Mercado Central”    

  

Sin otro Particular me suscribo de usted. 

 

Atentamente. 

  

 

 

Sr. Henry Serrano Peña. 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE GUANAZAN 

 

 

mailto:juntapagua29@hotmail.com


 
 

 

 

 
Guanazán, 17 de Febrero de 2021. 

 

 

Señores  

UNIDAD POLICIAL COMUNITARIA DE GUANAZAN. 

Presente.-  

 

De mi consideración: 

 

A nombre de quienes conformamos el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Guanazán, reciba un atento y cordial saludo deseándole éxitos en sus labores diarios. 

 

El proceso de redición de cuentas es un derecho consagrado en la Constitución y la Ley es un ejercicio 

de los ciudadanos y ciudadanas, es un instrumento para lograr una buena admiración pública. Por esa 

razón cumpliendo con lo dispuesto en la resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana, donde podrá presentar los temas sobre las cuales desea que 

el GAD Parroquial Rural de Guanazán rinda cuentas de la Administración del periodo 01 de Enero 2021 

al 31 de Diciembre de 2021.    

 

Con esta consulta ciudadana damos inicio al proceso de rendición de cuentas, en la misma esperamos 

contar con sus preguntas e inquietudes basadas en las políticas, funciones y competencias del GAD 

Parroquial que las podrá formular al correo electrónico juntapagua29@hotmail.com o hacerlo mediante 

oficio y entregarlos en la oficina del GAD Parroquial de Guanazán hasta el 25 de Febrero de 2022. 

 

Detallamos Proyectos realizados con recursos propios del GAD Parroquial. 

 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Convenio con el MIES – Gad Parroquial 

(Agasajo Navideño y Entrega de kits alimenticios) 

• Proyecto Atención Domiciliaria al Adulto Mayor Gad Parroquial. 

• Proyecto Adquisición de Impresora Epson y Cartuchos para el Infocentro Guanazán  

• Adquisición de Retroexcavadora, Marca Caterpillar, Modelo 416F2, Año 2021, Valor   $ 

126.000.00 Incluido IVA.  

• Proyecto Adquisición Combustible Diesel para limpieza de derrumbes con máquina propia 

Retroexcavadora 

• Proyecto Alquiler Volqueta; Convenio Tripartito GADS Provincial, Municipal y Parroquial 

colocación basa y sub base para el Asfaltado de la calle 9 de Octubre. 

• Pago 100% actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

• Proyecto cancelación total de Préstamo al Banco de Desarrollo Ecuador “Obra Construcción 

del Mercado Central”    

  

Sin otro Particular me suscribo de usted. 

 

Atentamente. 

   

 

 

Sr. Henry Serrano Peña. 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE GUANAZAN 
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SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

LA PARROQUIA GUANAZÁN 
Guanazán - Zaruma - El Oro 

 

Guanazán, 02 de Marzo del 2022 

Sr.  

Henry Serrano Peña 

PRESIDENTE GAD PARROQUIAL DE GUANAZAN    

Presente. - 

 

De mis consideraciones:  

Reciba un saludo de consideración y estima deseándole éxitos en el cumplimiento de 

sus actividades diarias. 

El proceso de rendición de cuentas es un derecho consagrado en la Constitución y la 

Ley, es un ejercicio de las ciudadanas y ciudadanos; es un instrumento para lograr 

una buena administración pública. Por esta razón cumpliendo con lo dispuesto en la 

resolución CPCCSPLE-SG-069-2021-476 emitida por el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, bajo este contexto se solicita que se realice 

la rendición de cuentas y deliberación publica de todos los proyectos que han 

ejecutado el GAD Parroquial Guanazán durante el periodo 2021. 

Sin otro particular me suscribo de Usted. 

Atentamente  

Sr.  Yobany Morocho Ajila 

COORDINADOR DEL SISTEMA DE PARTICIPACION 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DE GUANAZÁN 

 
 

 


